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BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CLUBES DEPORTIVOS DEL 
MUNICIPIO DE OVIEDO Y FEDERACIONES DEPORTIVAS AUTONOMICAS, 
PARA LA REALIZACION DE ESCUELAS DEPORTIVAS, CENTROS DE 
TECNIFICACION Y ESCUELAS DEPORTIVAS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  

 

CAPÍTULO I.-  DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- OBJETO. 

 
El objeto general de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones a Clubes 
Deportivos del Municipio para la realización de Escuelas Deportivas, Centros de Tecnificación y 
Escuelas Deportivas para Personas con discapacidad, tres ámbitos básicos en la promoción del 
deporte base en la Ciudad, que permiten y facilitan el acercamiento a la actividad deportiva de los 
escolares y personas con discapacidad. 
 
El objeto de las Escuelas Deportivas es la promoción de la actividad deportiva entre todos los 
jóvenes del Municipio de Oviedo con edades comprendidas entre los 6 y los 17 años, sin olvidar 
los aspectos formativos y educativos del alumno. Estas actividades se pueden desarrollar en 
Centros escolares o en instalaciones de otro tipo, siempre que reúnan las condiciones mínimas. 
 
El objeto de los Centros de Tecnificación Deportiva es la mejora del nivel técnico de aquellos 
deportistas que procedentes de las Escuelas Deportivas, o de otros centros de aprendizaje y 
práctica deportiva, tienen una buena base técnica y física que les permite un mayor rendimiento 
deportivo y una rápida preparación hacia la media y alta competición, sin olvidar el aspecto 
formativo y educativo del alumno. En las diferentes convocatorias se explicitarán las edades de los 
participantes en esta actividad para ser objeto de subvención. 
 
El Objeto de las Escuelas Deportivas para Personas con discapacidad es la Promoción de la 
Actividad deportiva entre los colectivos de referencia en el Municipio de Oviedo, con 
independencia a la edad de los participantes, como medio de integración social. Estas actividades 
se pueden desarrollar en Centros escolares o en instalaciones de otro tipo, siempre que reúnan 
las condiciones mínimas adecuadas. 
 
 
 

ARTÍCULO 2.- ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR. 
 

- Escuelas Deportivas 

- Centros de Tecnificación  

- Escuelas Deportivas para Personas con discapacidad 
 
Las modalidades deportivas objeto de subvención en cada una de estas tres actividades serán 
definidas en las diferentes convocatorias anuales. 
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2 

 

ARTÍCULO 3.- GASTOS SUBVENCIONABLES. 

 

Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en estas Bases, aquellos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza y objeto de la actividad subvencionada, y se realicen 
en el ejercicio de la correspondiente convocatoria. 

Para los gastos de las características de los señalados en los apartados 3 y siguientes del art. 31 
de la Ley General de Subvenciones se estará a lo previsto en la misma. 
 
 

ARTÍCULO 4.- BENEFICIARIOS. 
 
Podrán optar a ser beneficiarios de las subvenciones que se concedan por medio de esta 
convocatoria los Clubes Deportivos que, además de reunir los requisitos señalados en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones cumplan los siguientes: 

a) Estar inscritos en el Registro de Entidades deportivas del Principado de Asturias como: 

— Clubes deportivos elementales. 

— Clubes deportivos básicos. 

Según lo dispuesto en el Capítulo II de la Ley 2/94, de 29 de diciembre, del Deporte del 
Principado de Asturias.  

b) Tener su domicilio social en el Municipio de Oviedo. 

c) Estar inscritos en la Federación del Principado de Asturias correspondiente. 

d) Estar dados de alta en Hacienda y poseer el correspondiente CIF. 

e) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social. 

f) Haber justificado debidamente las subvenciones percibidas con anterioridad del 
Ayuntamiento de Oviedo, salvo que no haya vencido su plazo de justificación. 

g) En el caso de los Centros de Tecnificación, en cada convocatoria se explicitarán los 
requisitos  deportivos que deberán cumplir las entidades para ser beneficiarios, 
definiéndolos por modalidades. 

 
De igual forma, podrán optar a ser beneficiarias de las subvenciones que se concedan, en los 
apartados de Escuelas Deportivas y Escuelas Deportivas para Personas con discapacidad, las 
Federaciones Deportivas Autonómicas reconocidas como tales por el Principado de Asturias. 
 
Quedan excluidos los clubes de entidades no deportivas 
 
 

ARTÍCULO 5.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

 

Con independencia de las obligaciones generales que recoja la Ley de Subvenciones y la 
Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Oviedo, serán obligaciones de los 
beneficiarios de las subvenciones reguladas por estas Bases,  las siguientes: 

a) Realizar la actividad deportiva para la que se solicita subvención cumpliendo los 
objetivos expuestos en el artículo 1 de estas Bases. 

b) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
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así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención en la forma señalada en el art. 19 de estas Bases. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección a efectuar por 
el órgano concedente y, por su orden, por los responsables de los servicios promotores de 
la subvención, y a las de control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta documentación les 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente, la obtención de subvenciones concedidas por otros 
organismos oficiales, que financien las actividades ya subvencionadas en esta 
Convocatoria, así como las alteraciones a las que hace referencia el apartado 1 del 
artículo 18 de estas Bases. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en los términos fijados en el R.D.887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

En los casos previstos en el art. 24 del citado Reglamento, la presentación de declaración 
responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones exigidas con carácter general 
y que figuran en los arts 22.2 y 3 del citado Reglamento.    

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio 
de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. 

h) Hacer constar en toda información, publicación o publicidad que se efectúa de la 
actividad, que la misma está subvencionada por el Ayuntamiento de Oviedo, incorporando 
de forma visible en el material que se utilice para la difusión de los programas 
subvencionados un logotipo que permita identificar el origen de la subvención con el 
formato que se indique en la convocatoria.  

i) Incluir al Ayuntamiento de Oviedo en cuantos actos oficiales se realicen en las 
actividades subvencionadas en esta convocatoria. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos cuando concurran las causas de reintegro 
a que hace referencia la Ley General de Subvenciones. 

k) En la actividad de Centro de Tecnificación las entidades beneficiarias de subvención en 
esta convocatoria deberán designar en su solicitud un Coordinador, con titulación de 
Entrenador Nacional o Licenciado en Educación Física. Dicha persona será el responsable 
técnico de la actividad e interlocutor con el Ayuntamiento de Oviedo durante todo el 
período subvencionado. Si durante el período de desarrollo del Centro de Tecnificación 
subvencionado en la presente convocatoria, la entidad subvencionada deseara el cambio 
de Coordinador, este extremo deberá ser comunicado al Servicio de Deportes del 
Ayuntamiento de Oviedo para su autorización escrita, debiendo obligatoriamente contar 
con la titulación mínima requerida y ya reflejada en este mismo apartado. 

l) Denominar a las Escuelas Deportivas como “ ESCUELA DEPORTIVA DE (actividad) 
CIUDAD DE OVIEDO” . 

Denominar al Centro de Tecnificación Deportiva, objeto de la subvención, como “ 
CENTRO DE TECNIFICACION DE (actividad) CIUDAD DE OVIEDO” , los grupos inscritos 
en competiciones deberán serlo bajo esta denominación o bien de forma abreviada como 
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C.T.D. C. OVIEDO. 

Denominar a las Escuelas Deportivas como “ ESCUELA DEPORTIVA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD CIUDAD DE OVIEDO” . 

m) Solicitar por escrito conformidad previa de los servicios técnicos del Servicio de 
Deportes del Ayuntamiento de Oviedo, antes de proceder a cualquier modificación en el 
programa aprobado (horarios, suspensión de la actividad, cambio de monitores, etc.), 
comunicando cualquier eventualidad en el desarrollo del programa en el momento que se 
produzca. 

n) El número de alumnos por grupo/monitor/hora no será superior a 20, ni inferior a 10 
(solo en el caso de Escuelas Deportivas). 

ñ) Presentar en el Registro general del Ayuntamiento o en el Registro de la Sección de 
Deportes del Ayuntamiento de Oviedo ( Palacio de Deportes, c/ Río Dobra, s/n.) la relación 
de grupos, monitores, horarios y alumnos, correspondientes a la actividad de forma 
trimestral. El plazo de entrega será entre el 1 y el 15 del trimestre siguiente al de objeto de 
la relación. 

o) Presentar los justificantes de los ingresos percibidos de los participantes, relacionando 
nominativamente a los alumnos. 

p) Con carácter general participar en aquellas competiciones internas que realice el 
Ayuntamiento de Oviedo. 

q) Poseer relación separada por grupos, de todos los participantes en las actividades 
subvencionadas, en el que figurará como mínimo el nombre, apellidos, teléfono, fecha de 
nacimiento, centro de enseñanza y curso, que deberá de presentar a petición del 
Ayuntamiento de Oviedo. 

r) Poseer la autorización paterna de todos los alumnos. 

s) Presentar en plazo no superior a diez días, a contar desde el momento de la concesión 
de la subvención, una fotocopia del Seguro de Responsabilidad Civil para el desarrollo de 
la actividad. 

 
 

ARTÍCULO 6.- PERIODOS DE REALIZACION DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE SUBVENCION. 

 
Las Escuelas Deportivas “ Ciudad de Oviedo” y los Centros de Tecnificación “ Ciudad de Oviedo” , 
desarrollarán su actividad del 1 de octubre al 31 de mayo, dentro del curso escolar, ambos 
inclusive. En el caso de los Centros de Tecnificación, dado que se contempla la participación en 
competiciones oficiales, su actividad podría prolongarse hasta la finalización de las mismas. La 
planificación y la programación que se presente deberá de tener un mínimo de dos sesiones 
semanales con cada grupo y con una duración mínima de una hora por sesión. Los descansos y 
las vacaciones vendrán establecidas por el Calendario Escolar de la Consejería de Educación del 
Principado de Asturias y del Municipio de Oviedo.  
 
 

ARTÍCULO 7.- FINANCIACION DE LAS SUBVENCIONES. 
 
La subvención que se conceda de acuerdo con las presentes Bases reguladoras, serán 
compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administración o ente público o privado, de conformidad con el 
artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa de aplicación. 
 
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes 
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públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por 
el beneficiario. 
 
 

ARTÍCULO 8.- CUOTA DE PARTICIPACION. 
 
Las entidades deportivas podrán percibir una cuota de los participantes, con objeto de reinvertirla 
en las actividades. 
El importe recomendado para las EE.DD. estará recogido en las diferentes convocatorias anuales 
 
 

ARTÍCULO 9.- CRITERIOS DE VALORACION.  
 
El Ayuntamiento de Oviedo distribuirá las subvenciones entre los Clubes Deportivos y 
Federaciones autonómicas que cumplan los requisitos exigidos siguientes criterios objetivos de 
otorgamiento: 

• ESCUELAS DEPORTIVAS 

a) Demanda de la disciplina deportiva objeto de la solicitud, en el curso anterior. 

b) Proyecto técnico 

c) Solvencia y capacidad técnica de la entidad. 
 
• CENTROS DE TECNIFICACION  

a) Resultados obtenidos en la temporada anterior, dentro de las categorías objeto de la 
convocatoria. 

b) Proyecto técnico. 

c) Cualificación técnica de los técnicos. 

d) Gastos derivados del entrenamiento y competición. 
 
• ESCUELAS DEPORTIVAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

a) Experiencia acreditada en la organización de actividades deportivas para personas con 
en el artículo 6 de las presentes Bases, en relación con lo discapacidad. 

b) Proyecto técnico 

c) Experiencia acreditada de los monitores y profesionales en la formación deportiva a 
personas con discapacidad. 

d) Capacidad técnica de ejecución. 
 
 

CAPÍTULO II.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN  

Primera fase.— Iniciación 
 
 

ARTÍCULO 10.- PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA. 

 

1.— A los efectos previstos en el art. 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante 
LRJ-PAC), la publicación de la convocatoria de las subvenciones, así como las demás previstas 
en estas Bases, se realizarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Oviedo o en el tablón 
de anuncios de la Sección de Deportes del Ayuntamiento de Oviedo (Palacio Municipal de los 
Deportes. C/ Río Dobra, s/n.). 
 
2.— En todo caso, el Ayuntamiento difundirá las Bases, así como las demás publicaciones a que 
se hace referencia en las mismas, por los medios que considere oportunos. 
 
 

ARTÍCULO 11.- DOCUMENTACION A PRESENTAR POR LOS 
SOLICITANTES. 

 
1.- Las entidades u organizaciones interesadas en acceder a las subvenciones reguladas por estas 
Bases, deberán presentar, en el plazo que fije la convocatoria, una solicitud acompañada de la 
documentación que se indique en la misma. 

2.- No obstante, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la 
LRJ-PAC en relación con el derecho a no presentar documentos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan. 

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente podrá 
requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los 
requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de 
resolución 

3.- La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que 
el órgano competente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social a través de certificaciones telemáticas, en cuyo 
caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación. 

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 
entonces las certificaciones en los términos establecidos en el R.D.887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
 

ARTÍCULO 12.- LUGAR DE PRESENTACION. 
 
La documentación para participar en la convocatoria deberá presentarse en el Registro General 
del Ayuntamiento de Oviedo o en el Registro de la Sección de Deportes del Ayuntamiento de 
Oviedo (Palacio Municipal de los Deportes, c/ Río Dobra, s/n). 
 
 

ARTÍCULO 13.- SUBSANACION DE ERRORES. 
 
1.— Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano 
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 
días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la LRJ-PAC. 
 
2.— Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento podrá instarse 
a la entidad u organización solicitante que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efecto un plazo de diez 
días hábiles a partir de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le 
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podrá declarar decaída en el derecho a la tramitación de su solicitud. Sin embargo, se admitirá la 
actuación de la interesada y producirá sus efectos legales si se produjera antes o dentro del día en 
que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo. 
 
 
 

Segunda fase.— Instrucción y resolución 
 
 
 

ARTÍCULO 14.- EXAMEN Y EVALUACION DE LAS SOLICITUDES 
 
1.- La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al Concejal que 
ostente la delegación de competencias de la Alcaldía en materia de deportes. 

2.- El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

3.- La aportación de datos por parte de los solicitantes que no se ajusten a la realidad supondrán 
la exclusión automática, reservándose el Ayuntamiento el derecho de emprender las acciones 
legales correspondientes para exigir las responsabilidades a que hubiese lugar. 

4.- Las actividades de instrucción comprenderán: 

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver. En la petición se hará 
constar, en su caso, el carácter determinante de aquellos informes que sean preceptivos. 
El plazo para su emisión será de diez días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las 
características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un 
plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos meses. 

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición legal 
expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el 
cómputo de los plazos de los trámites sucesivos. 

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los  criterios, formas 
y prioridades de valoración establecidos en estas bases. 

La convocatoria de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de 
preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la subvención. 

5.- Una vez evaluadas las solicitudes, se dará traslado de la propuesta al órgano colegiado al que 
se refiere el apartado 1 del artículo 16 de la Ordenanza General de Subvenciones, que deberá 
emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.  
 
 
 

ARTÍCULO 15.- TRAMITE DE AUDIENCIA. 
 
La Concejalía Delegada de Deportes, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se publicará en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento o en el tablón de anuncios de la Sección de Deportes del 
Ayuntamiento de Oviedo (Palacio Municipal de los Deportes, c/ Río Dobra, s/n), concediéndose un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones. 
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ARTÍCULO 16.- PROPUESTA DE RESOLUCION DEFINITIVA. 
 
1.- Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta 
de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que 
se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla. 

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que 
conste que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen 
todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

2.- Si en la convocatoria se admite la sustitución de la presentación de determinados documentos 
por una declaración responsable del solicitante, con anterioridad a la propuesta de resolución de 
concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la documentación que acredite la 
realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días, salvo 
que la misma no resulte exigible, a tenor de lo establecido en el art. 5 e) de estas Bases. 

3.- Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente al Ayuntamiento de Oviedo, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión. 
 
 

ARTÍCULO 17.- RESOLUCION. 
 

1.- Una vez aprobada  la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 89 de la LRJ-PAC y, en su caso, en la correspondiente convocatoria, la Junta de Gobierno 
resolverá el procedimiento. 

2.-  La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las 
solicitudes, así como la no concesión por desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad 
material sobrevenida. 

En el caso de las subvenciones concedidas se indicará la cuantía correspondiente a cada uno de 
los proyectos subvencionados, así como la referencia a los criterios de valoración tomados en 
consideración para determinar dicha cuantía. 

En el caso de las subvenciones desestimadas se indicará el precepto de las Bases en el que se 
fundamenta la desestimación. 

3.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 
seis meses. El plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, 
salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. 

4.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

5.- La resolución del procedimiento se notificará al interesado y pondrá fin a la vía administrativa 
 

CAPÍTULO III.-GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

 

ARTÍCULO 18.- VARIACIONES EN LAS SUBVENCIONES. 
 
1.— Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, 
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en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, dará lugar a la 
modificación de la resolución de concesión. 
 
2.— Las entidades u organizaciones subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, la 
modificación del contenido del programa subvencionado, así como de la forma y plazos de su 
ejecución y justificación de los correspondientes gastos, cuando aparezcan circunstancias que 
alteren o dificulten el desarrollo del programa. 

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse 
con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que las justifiquen y, en todo caso, con 
anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución del programa subvencionado. 

Las resoluciones de las solicitudes de modificación se dictarán por el titular del órgano convocante 
en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de presentación de aquéllas en el 
Registro. Transcurrido este plazo sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá estimada 
su solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 43.2 de la LRJ-PAC. 
 
3.— La cuantía de la subvención deberá ser objeto de reducción cuando, debido a la acumulación 
de subvenciones o ayudas recibidas para el mismo fin, el conjunto de éstas supere el coste total 
de la actividad subvencionada. 
 
 

ARTÍCULO 19.- JUSTIFICACION. 
 

1.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se realizarán en los términos previstos 
en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones, en su Reglamento, así como en la Ordenanza 
general de Subvenciones salvo la regulación específica recogida en estas bases. 
  
2.- La justificación se realizará ante el ente concedente, dentro del plazo de un mes a contar desde 
el día del cobro de la subvención o de la fecha en que finalizó la actividad o programa que dio 
lugar a la misma, sin que dicho plazo pueda exceder de un mes, a su vez, de la finalización del 
ejercicio económico al que corresponda 

Para la ampliación del plazo de justificación se estará a lo previsto en el art 25.2 de la Ordenanza. 
  
3.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario en el que se 
deben incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los siguientes documentos:  

 3.1.- Certificación del representante legal de la entidad en la que conste la realización de 
las actividades, programas  o adquisiciones efectuadas así como sobre  el importe de los fondos 
que cofinancian el proyecto, su procedencia, finalidad y aplicación  a las actividades 
subvencionadas. Se ajustará  al modelo que figura en la convocatoria. 

 3.2.- Memoria de actuación, justificativa de la aplicación de las subvenciones concedidas y 
explicativa de la realización de cada programa, actividad o adquisición subvencionada que se 
ajustará al modelo que figura en la convocatoria  

3.3.- Justificación del gasto mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa de acuerdo con 
las normas y modelo que figura en la convocatoria en función del concepto de gasto 
subvencionado. La acreditación del gasto también podrá hacerse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

 3.4.- En el caso de adquisición de equipamiento, se acompañará certificado de recepción 
de lo adquirido y su inclusión en el inventario de la entidad. 

 3.5.- Acta o informe de la comprobación material practicada, si procede. 
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 3.6.- Carta de pago del reintegro en caso de remanente no aplicado  
 
4.- En aquellos casos en los que las subvenciones realizadas a entidades, lo sean tanto para sus 
gastos generales o de estructura, como para la realización de actividades específicas o de carácter 
extraordinario, según la estructura en la que se haya presentado la propuesta de la entidad a 
subvencionar, la justificación de la aportación efectuada por el Ayuntamiento, deberá realizarse con 
la debida separación de ambos conceptos. 
  
5.- A efectos de control de la eventual concurrencia de otras subvenciones, la convocatoria fijará 
un sistema de validación y estampillado de los justificantes de gasto. 
  
6.- Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el 
órgano administrativo competente, se requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable 
de quince días sea presentada. 

Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención aprecie la 
existencia de omisiones y/o defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, 
lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de diez días para su corrección.  

Si, transcurridos los plazos a que hace referencia este apartado, no se hubiese procedido a 
presentar la justificación o subsanar las omisiones y/o defectos de la justificación presentada, se 
iniciará el procedimiento para el reintegro de la subvención, con independencia de la aplicación del 
régimen de sanciones previsto en esta Ordenanza, si procediese. 

 
 

ARTÍCULO 20.- SUBCONTRATACION. 
 
Las actividades a subvencionar no podrán ser objeto de subcontratación. 
 
 
 

ARTÍCULO 21.- ABONO. 
 
1.— Dadas las características de las entidades destinatarias y de las actividades objeto de 
subvención, las subvenciones concedidas se librarán en dos abonos con carácter previo a la 
justificación de las mismas, conforme a lo establecido en el procedimiento de gestión 
presupuestaria. 
 
2.— No podrá realizarse el pago de la subvención hasta tanto no resulten acreditados los 
siguientes extremos: 

2.1.— Que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, en el caso de las municipales en los términos fijados en las Bases de ejecución del 
Presupuesto. 

2.2.— Que se halla al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

2.3.— Que no tiene pendiente de justificar ninguna subvención municipal concedida con 
anterioridad, salvo que no haya vencido el plazo de justificación. 

2.4.— Que no sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
3.— Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de una deuda vencida, líquida y exigible, el 
Alcalde, y por delegación el Concejal de Gobierno de Economía, podrá acordar la compensación. 
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ARTÍCULO 22.- REINTEGRO. 
 
1.— El régimen jurídico del reintegro de las subvenciones será el previsto en el Título II de la Ley 
General de Subvenciones. 
 
2.— En todo caso, cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los 
siguientes criterios: 

a) Cuando sean subvencionados varios proyectos de una misma entidad y alguno de ellos 
no cumpla la obligación establecida en el art. 5a, se promoverá el reintegro del total de la 
subvención destinada a ese proyecto. 

b) En el caso de incumplimiento de algunas otras de las obligaciones establecidas en el 
art. 5, promoverá el reintegro total o parcial de la subvención concedida. 

 
 

ARTÍCULO 23.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
El régimen jurídico de las infracciones y sanciones derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones recogidas en estas Bases será el previsto en el Capítulo IV de la Ordenanza General 
de Subvenciones. 
 
 

ARTÍCULO 24.-  CESION DE DATOS. 

 

La presentación de solicitud de subvención, implicará la aceptación de la cesión de los datos 
contenidos en la misma, así como de los datos relativos a la subvención, en su caso concedida 
que, a efectos de estadística, evaluación y seguimiento puedan realizarse a favor de otras 
Administraciones. 
 
 

* * * 


